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am a n a c io n a l  c o n s t it u y e n t e

Decreto número lo
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

iikoketa;
Artículo único.—.Vpniébansc la Conven

ción para el establecimiento de una Corte 
ie  Justicia Centroamericana, y Protocolo 
adicional á la misma, celebrada en Was
hington el 20 de diciembre de mil nove
cientos siete, por los I)clo{;ados de las cinco 
Repúblicas de C'cntro^América, cuyo tenor 
es el siguiente:

CONVENCION
para el establecimiento de 

Corte de Justicia Centro
americana

una

Los (iobiernos de las Repúblicas de Hon
duras, Co.sta Kica, (Juatemala, Nicaragua 
j  El Salvador, con e l propttsito de garan
tizar eficazmente sus derechos y  mantener 
inalterables la paz y armonía de sus rela
ciones. sin tener que ri'currir en ningún 
caso al emjjleo de la fuerza, han convenido 
en celebrar una Convención para constituir 
an Tribunal de Justicia encargado de rea
lizar tan altos fines, y al efecto han nom
brado Delegados:

H ondl ’Ka s : á los Excelentísimos Seño
res Doctor Don Policarpo Bonilla, Doctor 
Don Angel ligarte y Don E. Constantino 
Flallos;

Costa R ic a : á los Excelentísimos Seño
rea Licenciado Don Luis Anderson y  Don 
Joaquín B. Calvo;

Guatemala: á los Excelentísimos Seño
res Licenciado Don Antonio Batres Jáure- 
goi. Doctor Don Luis Toledo Herrarte y 
Don Víctor Sánchez Ocaña;

N icaragua: á los Excelentísimos Seño
res Doctores Don José Madriz y Don Luis 
P, Corea; y

E l  S a l v a d o r : n los Excelentísimos Se- 
ffores Doctor Don Salvador Gallegos, Doc
tor Don Salvador Rodríguez González y 
Don Federico Mejía.

En virtud de la invitaciÓD hecha confor
me al Artículo I I  del Protocolo firmado en 
Washington el 17 de Setiembre de 1907 
por los Representantes Plenipotenciarios 
de las cinco Repúblicas Centro^America- 
■as, estuvieron presentes en todas las deli
beraciones los Excelentísimos Señores Re
presentante del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, Embajador don Enri- 
qne C. Creel, y Representante del (iobier* 
■o de los Estados Unidos de América, Mr. 
William 1. Buchanan.

IjOs ])elcgadüs, reunidos en la C'onfcreii- 
cia de Paz Centro-Amcrii ana en Washing
ton, después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, que encontra
ron en buena forma, lian convenido en lle
var á efecto el propósito indicado de la ma
nera siguiente;

.\rt/cuix) 1

Las .\ltas Pai te.s C-'ontratsuites coin ieneii 
por la presente en constituir y sosU'ner un 
Tribunal permanente que se denoriiinaní 
“ Corte de .lusticia Centroamericana," á la 
cual se comprometen á someter todas las 
controvers’Ks ó eiiestione.-- que entre ellas 
puedan sobrevenir, de cualquiera iiatura- 
ieza que sean y cualquiera que .■̂ca su ori
gen. en el caso de que las respectivas Can
cillerías no hubieren podido llegar á un 
aveniniiento.

A UTÍCULO 11

Esta Corte conocerá asimismo de las 
cuestiones que inicien ios particulares de 
un país centroamericano contra alguno de 
los otros Gobierno,s contratantes, por vio
lación de tratados ó convenciones, y en los 
demás casos de carácter internacional, sea 
que su propio Gobierno apoye ó no dicha 
reclamación; y con tal que se hubieren 
agotado los recursos íiue las leyes del res
pectivo país concedieren contra tal viola
ción, ó se demostrare denegación de jus
ticia.

A utícuta) III

También conocerá de los ca.sos que de 
común acuerdo le sometieron los Gobier
nos contratantes, ya sea que ocurran entre 
do.s ó más de ellos ó entre alguno de di
chos Gobiernos y particulares.

.Artíí’I'ia» IV'

Podrá igualmente conocer la Corte de 
las cuestiones internacionales, que por con
vención especial hayan dispuesto someterle 
alguno de los Goliiernos centroamericanos 
.V el de una nación extranjera.

ARTfCl'IX» V
La Corte de Justicia Centroamericana 

tendrá su asiento en la Ciudad de Cartago, 
de la República de Co.sta Rica; pero podrá 
trasladar accidentalmente .su residencia á 
otro punto deCentro-América, cuando por 
razones de .salubridad, de garantía para el 
ejercicio de sus funciones, ó de seguridad 
personal de sus miembros, lo juzgare con- 
venient**.

A rtíclix) V'I

La Corte de Justicia Centroamericana se 
organizaní con cinco Magistrados, nom

brados uno por cada República y escogidos 
entre los jurisconsultos que tengan las con
diciones que las leyes de cada país exijan 
para el ejercicio do la .Vita Magistratura 
y gocen de la más elevada consideración, 
tanto por sus condiciones morales, como 
por su competencia profesional.

Las vacantes serán llenadas por Magis
trados supleiitcs, nombrados al propio 
tiempo y del lui.smo modo (pie los pi opie- 
tarios y deberán reunir idéntica' coudicio- 
ne.s á las de éstos.

La concurrencia de los cinco .Magistra
dos que coinpoiieri el Trilnmal es indispen
sable para que haya (luoruiii kgal en las 
resoiuciones de la Corte.

.Vi:ifri 1.0 Vn

El Poder Legi.slativo de cada una de la.s 
cinco Repúblicas contratante.' nombrará 
sii.s respectivos Magistrado', un |>ropieta- 
rio y dos .suplentes.

El sueldo de cada Magistrado será el de 
ocho mil i>eso.s anuales, en oro americano, 
que .se les pagará por la Te.sorcría de la 
Corte. El sueldo del Magistrado del 
lugar donde la C'orte re.'ida sená .seña
lado por el respectivo (íobierno. .Vde- 
niás, cada estado contribuirá con do^ 
mil pesos oro anuales jiara los gastos ordi
narios y extraordinarios del Tribunal. Los 
Gobiernos de las Repúblicas contratantes 
se obligan á consignar las partidas respec
tivas en sus presupue.stos de erogaciones 
y á remitir por trimestre.s adelantados á la 
Te.sorería de la Corte la parte que por ta
les servicios Ics corresponda.

Auricri.o VHI

JjOs Magistrados propietarios y suplen
tes serán nombrados para un período de 
cinco año.s, i|ue se contará de.sdc el día en 
que tomen posesión de su.s cargos, y pue
den .ser reelectos.

En caso de fallecimiento, renuncia ó in
capacidad periiianonte de cualquiera d<‘ 
ellos, .se procederá á .su reemplazo por la 
respectiva Legislatura, y  el Magistrado 
electo continuará el período de su prede
cesor.

A ktktt.o IX

Los Magistrados propietarios y suplen
tes prestarán el juramento ó la protesta de 
ley ante la autoridad que los hubiere nom 
brado, y desde este momento gozaián de 
las inmunidades y prerrogativas que po.r 
la pre.sente Con^ ención se les contí**re. Los 
propÍetario.s gozarán también, de.sdc enton
ces, del sueldo a.signado en el .Vitículo V IL

.\liTÍCUI.O X

Mientras permanezcan en el país de su 
nombramiento, los Magistrados propicia-
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rio-i y -iii(lente< jTozurán Oo la iiiiiiiniiO-.ut 
l>er.--ui)al oiip Ik- a» Ip.V'.''oLorjTiH'tt
n li>-: Mairi.-traclo- 0<; la Suproina Corte de 
Jii-ticía. y en la- iitra- Ri-¡iúl)I¡< a- coiitra- 
tanie- l'-mirán los i>rivile>»'io< é innninidu- 
dc- do los Agentes Diploniilticos.

A htíci lo XI

El cargo de Magistrado en funciones es 
incompatible con el ejercicio de su profe
sión y con el desenipeno de cargos públi
cos. La misma incompatiliilidad se esta
blece jiara los Magistrados suplentes por 
el tiempo que ejerzan efectivamente sus 
funciones.

A ktíci i.0 X II

En su primera sesión anual, la Corte ele
girá entre los Magistrados de su seno im 
Presidente y un Vicepresidente: organiza
rá el i)ersonal de su oficina, con la desig
nación de un Secretario, un Tesorero y los 
demás empicados subalternos ()uc juzgue 
necesarios; y fijará -u |»resui)uesto de 
gastos.

A htíol'lo X l l l

La Corte de Ju.-ticia Centroamericana 
representa la conciencia nacional de Cen
tro América, y en tal \ irtud los .Magistra
dos que compongan el Tribunal no pr>drán 
ct'nsiderarse tnlplii'.lus del ejercicio de su- 
funciones jior el interés (|ue puedan tener 
en algún caso ó cu('-tión las Repúblicas de 
dondi' se derive -u nombramiento. En 
cuanto á iitiidicaoiones y lecusaciones, las 
ordenanzas di' procedimiento que la Corte 
«lictarc di-iiondrán lo c(jii\eniente.

AkTÍCI LO X l\ '

Cuando ocurran diferoncias ó cuestiones 
sujetas á la competencia del 'rribmial, la 
parte interesada deberá yireseiitar demanda 
que comprenda todo.- lo- jnintos de hecho 
y de dereclio relativos al asunto .y todas 
las priielms pcrtiueiití's. El Tribunal co- 
nmiiicará, sin pérdida cié tiempo, el libelo 
de demanda i lo.s (íobiernos ó particulare.s 
interesados ,v ios inv itará á que pre.senlen 
■SU- iilegacioiu's y ¡irobanza- dentro del 
término que se le- si'ñale, (pie, en ningún 
caso, e.xcederá di: sesenta días contados 
desde la notificación do la demanda.

.Autícclo X V

Si tran.scurriere el término .señalado sin 
que se haya conte.stado la demanda, la Cor
te requerirá al demandado ó demandados 
para que lo verifiquen dentro de mi nuevo 
término que no podrá exceder de veinte 
días, vencido el cual y en vi.-ta de las 
pruebas presentadas, y de las que de oficio 
ha.va creído conveniente obtener el Tribu
nal, dictará el fallo correspondiente, que 
será definitivo.

A iítícclo X V I

Si el Cobierno. (¡obieruos ó particula
re.s demandados hubii-ren acudido en tiefu- 
po ante la Corte, pi-o-outando sus alega
ciones y probanzas, ésta fallará el asunto 
dentro de los treinta días siguientes: sin más 
trámite ni diligencia; pero ,-i se solicitare 
un nuevo plazo jiara iiresiuiLar otras ¡iriie- 
bas, la C'urte decidirá .si es oi>urtuno ó no 
concederlo; y. en caso afirmativo, señalará 
para ePo un término prudenie. Vencido 
«ate término, la Corte pronunciará su fallo 
definitivo, dentro de treinta días.

.VllTICfI,0  . W l l

Cada uno de lo- (iobienios ó yiarticula- 
res á quienes directamente conciernan las 
cuestioims que van á tratarse en la (,’orte, 
tiene dereelio tiara hacer.-e representar an
te ella por per.-ona ó personas de -ai con
fianza, que presenten ]iruebas, formulen 
alegatos y promuevan, en los término.s fija
dos por esta (Mnvencióii .v por las orde
nanzas de la Corte ele Justicia, todo lo que 
á su juicio sea conducente á la defensa de 
los derechos que representan.

.\KTí(;n.o X V III

Desde el momento en que se inicie algu 
na reclamación contra uno ó más Gobier
no.- hasta el en que .sefalle definitivamente, 
la Corte jiodrá fijar la situación en que de
ban permanecer las Partes contendientes, 
á solicitud de, cualquiera de ellas, á fin de 
no agravar el mal, y de que las eo.sa.s se 
con.serven en el mismo c.-tado mientras se 
proiumcia el fallo definitivo.

.\KTÍrvixJ X IX

Para todos los efectos de. esta (in ven 
ción, la Corte de Justicia Centroamericana 
podrá dirigirse á los Gobiernos ó Tribuna- 
¡e.s do justicia de los Estados contratantes, 
por el órgano dol Mini-terio de Relaciones I Exteriores ó (le la .Sfordaría de la Corte 
.Suprema de Jn-ticia del respectivo país, 
.según la naturaleza de la diligencia que 
huya de practicarse, á fin de liacer ejecutar 
las providencias que dictare en la esfera 
de sus al ri Inicio nos.

.^ K T ÍC U L f )  X X

También podrá nombrar Comisionados 
Especiales para la práctica de las referidas 
diligencias, cuando lo juzgue así oportuno, 
pina sil iiiejor ciimtilimiento. En tal caso, 
solicitará del Gobierno donde vaya á prac
ticarse la diligencia su ecioperacióii y au
xilio. liara que el Comisionado cumpla su 
cometido. Lo.s Gobiernos contratantes se 
comprometen formalmente á obedecer y 
hacer que se obedezcan las providcncia.s de 
la Corte, |irestando todos los auxilios que 
sean necesarios para su mejor y más iiroii- 
ta ejecución.

.(UTÍC’l'LO X X I

La Corte de Justicia Centroamericana 
juzgará acerca de los puutii- de. hecho que 
se ventilen según su lihre apreciación; y 
en cuanto á los de derecho, conforme á lo.s 
princijiios del derecho internacional. La 
.sentencia definitiva comprenderá cada uno 
de lo.s punto.s en litigio.

A rtículo X X I l

La Corte tiene facultad para determinar 
su eompetencia interpretando los Tratados 
y Convenciones itertiuentcs al asunto en 
disputa .V ni>licando lo.s principio.s del dere
cho internacional.

A r t íc u l o  X X 111

Toda re.solución definitiva ó iiitcrlocuto- 
ria deberá dictarse mediante el acuerdo, 
t»or lo iiienO-, de tres de los Magistrados 
del Tribunal. En caso de desacuerdo, se 

\ llamará t'oi' sorteo á uno de los Magistra
dos .sui)!(‘ntes, y si aun así no se obtuviere 

I la mayoría de tres, .se continuará sorteando 
otros suplente», hasta obtener tres votos 
uniformes.

.ViiTici 1,0 X X I V

Las sentencia- d'-beráii ser cDn-ignadM 
|ior escrito .v conteni'r una ex',io-ición de 
los iiiotivo.s 011 que se funden. Deberán 
-er firmadas por todos lo.s Magi-lrados del 
Tribunal y autorizadas por el Secretario, 
Una vez que ha.vaii sido notificada.-, no po
drán alterarse t'or ningún motivo; pero, á 
liedimcnto de cualquiera de la- Partes, po
drá el Tribunal declarar la interpretación 
que deba dar.-e á sus fallo.s.

.Vhtículo X X V

Los fallos de la Corte .-e comúnicarán i  
los cinco Gobiernos de las Repúblicas con
tratantes. Los interesados se comiirome- 
ten á someter.se á díclios fallos: y todos á 
prestar el apoyo mora! que sea necesario 
para qne tengan su debido cumplimiento, 
constituyendo en esta forma una garantió 
real y positiva de resfieto á esta Conven
ción .v á la Corte de Justicia Centroame
ricana.

A rtíct IX) X X V I

Queda autorizado el Tribunal para acor
dar sin reglamento, para dictar las orde
nanzas de tmicedi miento que sean iicccan- 
rias ,v para la determinación de forma.s y  
de t>lazos que do .-e li.iyan prescrito en ló 
presente Convención. Todas las disposi
ciones que se dicten -'obre el particular se 
comunicarán iiiinediatainente á la.- Altas 
Partes Contraíante.-.

.\KTforu) X X V II

Las Altas Partes Contratante.- dcclarso 
que por ningún motivo ni en caso algún* 
darán por caducada la jire.sentc ('onven- 
ción; .v que, en con.secuencia, la considers- 
rán siempre vigente diiriínto el término da 
diez años, contados de.-de la última ratifi
cación. En el in’ento de que se cambie ó 
altere la forma política ele alguna ó algu
nas de las Riqiúblicas contratantes, se. .sus
penderán ip-so fació la.s funciones de la 
Corte de Justicia Centroamericana; y s« 
convocará de.sde luego, por los respectivos 
Gobierno.-, una Conferencia para aju.stsr 
la constitución de dicha Corte al nuevo or
den de cosas, y en caso de no llegar por 
uniuiimidad á un acuerdo, se tendrá por 
rescindida la ¡m-sente ('onvención.

AKTfCULO X X V II I

El canje de ratificuciones de la [ire-sente 
Convención se hará de conformidad ron el 
.Artículo X X I  ded Tratado General do P s i 
y .Amistad concluido en esta fecha.

AKTicrix» T r ansito r io

Como recomendación de las cinco 
gacione.s, se agrega un .Artículo anexo qu* 
contiene una ampliación de las facultades 
de la Corte de Justicia Centroamericano, 
V>ara que las Li‘gislaturas qne lo e.stime» 
conveniente puedan incluirlo en esta Cos* 
vención, al ratificarla.

A r t íc u l o  .Ax k .\o

La Corte de Justicia Centroame.ricans 
conocerá fiimbién de los conflictos que pue
da haber entro los Poderes Legi.slativo, 
Ejecutivo ,v Judicial, y cuando de hech* 
no se respeten los fallos juiicialos ó IM 
resolucioiie.s del Congreso Nacional.

Firmada en la ciudad de Wa.shington, 4  
los veinte días de diciembre de iiiiT nove
cientos siete.
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CENTRO-AM ERICA 203

(f) PoMCAlílO Ho m i .i.a . — (f) A noki, 
Ugautk.— f) K. Constantino F ia i.i.os.— j 
( f ) Lviii A m >kí;'-<>N. íf: ,1. H. C-«i.vo.—-| 
(f) A ntonio 1>ati:»:s ,JÁr:rK.c.Li.—(f) Lcis i 
Tolkdo I I kiiüak’i'k. ( f ) \ írTOU SXncmez' 
O.—(f) José Madkiz. -  (f) L i ts F. Cokf.a. ¡

Decreto número ii donde se encuentre el prófugo enjuiciado,
; su aprelioiisión y enjuiciamiento, en cuso 
|de que (;l delito se hubiere cometido allí.

2. Cuando el delito iiu|)utado sea de ca
rácter político, ó siendo común, fuere co-

PROTOCOLO ADICIONAL

I,A As a MHLKA NACIOSAI. < ONSTITUVEXTK

o e i 'Tí Kt a :

Artículo único.—Apruébase la Conven-' nexo con éste.
—(f)- Sa l v . (lA t LEOos. — (f) Sai.vai>ou Ko- | cíóii de Extradición, cidebradaen IVashine j 3. Cuando, conforme á las leyes del i«ís  
iiRÍGLEz (i. - (f) F. .MF,.ifA. I ton el 20 de diciembre, de mil novecientos | reclamante ó las del asilo, liubieren pres-

______ I siete, por los Delegado.s de las cinco Repú-  ̂crito la acción ó la pena.
blicas de Centro-.América, cuyo timor es e l ! 4. Si el reo reelamiido hubiere sido ya
siguiente: ¡juzgado ,v .sentenciado por el mismo acto

eu la República donde reside.
o. Si en ésta, el hecho por que se pide 

la extnidicióii no fuere considerado como 
delito.

♦!. Cuando la pena que correspondiere 
al delito por que se pide la extradición 
fuere la de muerte, á no ser (jue el (iobier- 
no que hace la solicitud se comprometiere 
á aplicar la inmediata inferior.

I
Convención de Extradición6 la Convención para el establecí, 

miento de una Corte de Jus
ticia Centro-Americana

LosGobim nus de las Repúblicas de Ilon- 
 ̂ , duras, Costa Rica. Guatemala, Nicaragua

En la ciudad de ú ashmgtou, a la una y j,;i y¡v|vador, de.seaudo confirmar sn.' 
de la tarde del día veinte de i >5''‘ '>dJre de y promover la causa
mil novecientos siete. Los infrascritos j |.j justitia. han resuelto celebrar una 
Delegado-S a la t onforoiicia de 1 az t entro | (_'onvención jiara la extradición de los |)i'ó-

fugos de la misma, y, al efecto, han nom
brado Delegados:

Honpl uas: á los Excelentísimos íseñores 
Doctor Don Policariio Ronilla, Doctor Doti 
.Angel l ’ garte .v Don E. Constantino Fili
lí os;

CosTA R ic.a; á los Excelentísimos Seño-

Americana:
Por Ho.NT>ri!As: Excelentísimos Seño

res Doctor don Poliearpo Jkniilla, Doctor 
Don Angel Cgarte y Don E. Constantino 
Fiallos;

Por Costa R ica: Excelentísimos Seño
res Licenciado Don Ĵ uis .Andersoii v Don 
Joaquín D. Calvo;

Por (i 1’.ati:mai..a: Excelentí'imos Seño-j res Licenciado Don Luis .Ander.son y Don 
res Lieciiciudo Don .Antonio lialres Jáure-! ,lcaquín 15. Calvo;
gui. l ioetor don Luis Toh-do Ib'rrarte. v | G l'.atkm u .a: á los Excelentísimos .Seño- 
don \'í< tor Sáiiein z Ocaña;

Por N icai:auca ; Exceier.tísini;).-, Señore.-- 
Doctores InuiJoM; Madriz y Don T.ui.s 
F. Corea: y

Por El. Sai-vadoií: Exeidentísiino.s Se
ñores Düctor Don Salvador Gallegos, Doc
tor Don Sallador Kodiígiiez González .\'
Don Federico Mejía.

Notando que ha cometido un error de 
copia ai fon.'igiiar el .Artículo III  déla 
Convención para el e-.tal)!ecimieiito de una

A rTÍCCIX) III
La persona cuya extradición se haya 

concedido, con motivo de uno de los deli
tos mencionados en el Artículo 1, en nin
gún caso será juzgada ,v castigada en el 
país á que .se hace la entrega por un delito 
político cometido antes Je su extradición, 
ni por un acto que tonga atingencia con un 
delito político. No se considerará delito

............................... político el atentado contra la vida del ,)efe
Licenciado i >on .(¡itonio Halres , I á u r e - i ( « o b i e r n o ,  ni los utentado.s anarquis

tas, siempre que la le.v de los países reqtie-llerrarto \'
r(
gui. Doctor Don Luis Toledi 
Don N’ íctor Sánchez Ocaña;

N icauaui a ; á lo.s Excelentí-iimos Seño
res Doctores Don José .Madriz.v Don Luis 
F. C'orea; .v

El, Salvaikiií: á los Excelentísimos Se
ñores l.>octor don Salvador Gallegos, Doc
tor Don Sall ador R-.idríguez (ronzálcz v 
Don l ederieo .Mejía.

En lirtud de la invitación hecha confor-Cortc de Ju.'ti( ia renlro .Americana, con-i 
cluida <'11 e.'ta f' <,lia, hacen con.'tar ipie el ¡ "'í' al -Artículo II ch-l Protocolo firmado en 
texto auténtico de dicho .Artíciihr l i l e s  M a-'liingtO'i <'l 17 de Setieiubre <Ie IPUT
como sigiK': 

“ Tambiér. los. casos que
])or lo- Repi c-('litantes Plenipotenciarios do 
la.- ciiieo Ri'\>úbiicas t'entro- .Americanas,coiH'corá do

ocurran entre alguno do los G o b i e r n o s jp r e s e n t e s c n to d a . ' , i a s d e t i b < ' r a -  
coutratantes ,v personas particulares, cuan- Lxceleiilísinu>s Señores Repre-
do de común acuerdo le fueron .someti-1 '̂-'̂ bidos l ni
dos."  Mexieancis, Etnba.iador Don Enriipie

En fe de lo cual (iriuan el presente pro- Li'oel, y Ueprcsentautc del Gobierno
tocolo. <iue ha de considerarse como parte 
int«'grant<* de la Convención.

if) Poi.iCAiíro ItoMi.T.A. —( f ) A n o k i . 
Ugarti;. —(f) E. (.’O-nstaxtino F iallos. 
—(f) Lt'is .Anueiíso.n'. —(f) J. H. Calvo.
— ( f )  .ANT(,NNin Ha TIIKS J.ÍL'I'.KGUI. —  ( f )
L uis T olkuo H kiiuaktk. — (f) VírroR 
SXnchkz 0 . - { t )  José .Madiíiz.^ 1 ') L uis 
F. Cokka.—( f ) Sai.vauoi: Gam .euo.s.—( f) 
Salv'adou Roimiígukz ti. - ( f )  F. ÍMkjía.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la .Asamhli'a Nacional Constitu
yente. á los tres días del mes de marzo de 
mil üoviícientos ocho.

M iguel \. Nav .akko,
l̂ r«<sidezit('.

P a u l in o  V a l l a d a k e s , C. M ^ V'a k e l a ,
St'cret&rio 1® Secrestarlo

Al Poder Ejecutivo.

Por tanbj; EJECUTESE. 

Tegucigalpa: 4 de marzo de iy<)8.

M IGUEL R. D A V IL A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Relaciones Exteriores,

E. Co.N'OTAMTI.VO FiAUjOS.

de los Estados l'nidos de .América, Mr. 
AA'illiam 1. ituchanan.

Los Delegados, n-tmidos en la Cenferen- 
cia de Paz Centro-.Americana en Washing
ton, despnc's de haberse eomunicado sus 
respectivos pleno.s podere.s, que encon
traron en biK'iia forma, han convenido en 
llevar á efecto el propósito indicado de la 
niaiieni siguiente;

.Aiitíoulo i

Las Rejiúblicas Contratantes eoiivii'nen 
en entreg;ir.-e recíprocamente los indivi
duos que se refugien cu el territorio de 
cada una de elhis. y que t'ii la otra liubie- 
reii sido condenados como auture.s, cómpli
ces ó encubridores de un delito, á una pe
na no menor ile dos años de la privación 
de la libertad, óipie e.-tuvioren proee.saJo.s 
por un delito que, conforme á las h'yes del 
país que hace el requerimiento, merezca 
una pena igual ó iiia.vur (pie la expresada.

.Aktícita) II

No .se concederá la extradición <'n ningu
no de los casos siguientes;

1. Cuando la prueba de la delincuencia 
presentada por la parte requeriente no jus
tificare, conforme á las le.yee del lugar

rientc ,v rt-querido lia.va fijado pena para 
diclio.s actos. En <'ste caso la extradición 
se concederá aun cuando el delito de que 
-e trata tuviere una pena menor de dos 
años de prisión.

AHTf('tUA> J\'

Las Altas Partos (.'ontrataiites no esta
rán en la obligación de entregar á sus na
cionales: i>ero deberán enjuiciarlos por las 
inf raccionos de la ley penal cometidas en 
cualquiera de las otras Repúblicas; y  el 
Gobierno re.speetivo debc'rá comunicar las 
diligencias, informaciones y  documentos 
correspondientes, remitir lo.s objetos que 
revelen el cuerpo del delito ,v suministrar 
todo lo qne conduzca al c.-chirec¡miento 
nece-ario [>ara la expedición del proceso. 
X'erilicado esto, la causa se continuará has
ta su b'niiinación, y <'l Gobierno del 
país del juzgamiento informará al otro del 
resultado definitivo.

A rtículo X

Si el individuo de cu.va extradición se 
trata, estuviere enjuiciado ó hubiere sido 
condenado en el país del asilo por delito 
cometido en él, no será entregado sino des
pués de haber sido absuelto por sentencia 
¡irme, .v, en caso de condenación, después 
do haber extinguido la condena ó de haber 
sido indultado.

A rtículo V I

Si el prófugo, reclamado por una de Iss 
Partes Contratantes, lo fuere también por 
uno ó más Gobiernos, el reo será entrega
do de preferencia al que primero lo haya 
p('dido.

.Artícitx) V il

El pedimento para la entrega de los pró
fugos se hará por lc)s respectivo.- Agentes 
Diplomáticos de las Partes Contratantes, 
ó, en caso de estar ausentes del p lís, ó de 
la residencia del Gobierno, podrá hacerse 
por los Agentes Consulares.
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Kn ca>o' >*•> podrá solicitar la
detención pidx isional del iiioiiliiado por 
medio d(> ( onumiciieión telejíráfica ó postal, 
dirigida al Ministerio de Relaciones Exte- 
riore.s, ú por medio de| respectivo Agente 
Diplomático, ó del Cónsul, en su defecto. 
El arresto jjrov isional se verificai*á según 
las reglas establecidas i»or las leyes del 
paí.s requerido; pero cesará, .si, en el tér
mino de un UPS, contado de.sde que se 
aerificó, no >e fortiiali/^ire la reclamación.

.UmV t U) VII I

En la reclamación .se e.specificarú la prue- 
t)a ó principio de prueba que, por las leyes 
del país en que se hubiere cometido el de
lito, sea ba.stante para justificar la captura 
y enjuiciamiento del culpable. También 
deberá acompañars<‘ la sentencia condena
toria, acusación, mandamiento de prisión 
ó cualquiera otro documento equivalente; 
y debe indicarse la naturaleza y gravedad 
de los hechos imputado-sy las dispo.siciones 
penales que les sean aplicables. Kn ca.so 
de fuga, después de c.star condenado y an
tes de haber sufrido totalmente la pena, la 
reclamación expresará esta circunstancia é 
irá acompañada únicamente de la .sentencia.

\KTfri i.o IX

1.a autoridad á quien corresponda hará 
la aprehensión doi prófugo, con el fin de 
que sea presentado ante la autoridad judi
cial competente para su examen. Si se 
decidiere que, conforme á la.s leyes y prue
bas presentadas, procede la entrega, con 
arreglo á esta Convención, el prófugo será 
entregado en la forma legal prescrita para 
estos casos.

A ktícvi.0  X

La persona entregada no podrá ser juz
gada ni castigada en el país al cual se ha 
concedido la extradición, ni puesta en po
der de un tercero con motivo de un delito 
no comprendido en e.sta Convención, y co
metido antes de .su entrega, á no .ser que el 
Gobierno que la hac«; dé su aquiescencia 
para el enjuiciamiento ó i>ai'a la entrega a 
dicha tercera nación.

Sin embargo, este consentimiento no será 
necesario;

1. Cuando el acu.sadoha.v» pedido volun
tariamente que se le juzgue ó se le entre
gue á la tercera nación;

2. Cuando haya tenido libertad para au 
sentarse del país durante treinta días, por 
haber sido puesto en libertad por falta de 
mérito para la acusación por la que se le 
entregó; ó en caso de haber sido condena
do, durante treinta días después de haber 
cumplido su condena ó de haber obtenido 
indulto.

.\i:rínqx) X I

A V I S O S

El infrascrito, I{egi.stia<loi de la rropiidad de- 
este departamento, hace s;iUt : <|iié el día de 
hoy, á las dos d<? !a tarde, se ha presentado &. 
este Regi.sf ro don .Inan Miyiiel ('arrloim. mayor 
de edad y vteino de San Nicolás, en este deoar- 
tamento, solicitando la inscripci.'iii á sn favor de 
un:i c.isa uhieada en la esquina Sin do la piara 
púlilita de diclio piiehlo. do diez y .Seis varas y 
mediado larpo [loi siotov inedia de arielio, cu
bierta de foja, paredes de hahare<|ue. con un co
rredor al ladn del Oriente, del mismo l.arifo de 

j la casa, y im solarde veintioelio varas ríe largo 
j  por diez y si is y media de ancho, y tiene por lí
mites: al N’üi'to, con la iglesia, calle de por medio; • 

1 al Sur, easíis do clon José Anastasio OastollAn,
I Juliana Agmlera y Hofugio líamirez, calle de 
I por medio: al Oliente, casa do Liicíii v. de Zel»- 
í ya. callo de por medio: y al Oceidonto, la plaza.

embíirgo. re.'-potarán U's ilerechos de 
tercero re.s]n>cto do e-to.- ohjrto.s. y no -e 
hará .̂ ti cntregu mientras no ,sc liaya re- 
-.iielto la ciie-tión de propiedad.

.Aktí('1'i.o X I I I

En todos los cH'Os en que proceda la de
tención del refugiado, .se le hará saber su 
causa en el término de veinte y cuatro ho
ras, y que podrá, dentro de trc.s día.s pe- 
rentorio.s, contados desde el siguiente al de 
la notificación, oponerse á la extradición, 
alegando;

1. Que no es la per.srjna roclaiiiada:
2. Los defectos su.stancialcs de que ado

lezcan los documentos presentados; y
3. L a  improcedencia del pedimento de 

extradición.

.Vi¡TÍ(ri,o X IV

En lo.s casos en que sea necesaria la coiii- j pública. Este itmiuelúe lo adqiilriii i l señor 
probación de los hechos alegados, se abrirá Cardona por compra que hizo á la señora .María, 
el incidente a pruebas, ob.servando.se en .sus; Ctoofe Enamorado por la suma de trescientos 
términos las prescripciones de la ley |>ro- ¡ pes<)s; y como esta es la primera inscripciiin que 
ce.sal de la República requerida. Produci- se solicita d-l inmueble en l•<‘ferf■lle!a. s<; hace 
da la prueba, el incidente será re.siielto .sin' saU r al público para ios efectos del artículo 
más trámite, en el término de diez d ías,: 2.J22 dcl ( V.ipgo Civil.—Santa Báibaia: Wde 
declarando .si hay ó no lugar á la extradi-: enero de píos,
cton. Contra dicha providencia se darán,, J rK I'lto  lí.
dentro de lo.s tres días siguientes á .sii noti- ¡ — .. —_
ficación, los recursos legales del país del j Diaz M.. Adminisnadér de íientasdel

\ , V \' I departanieiuo. liace saber: (pie las se ño res VI-
.\ i,ri(ti.o  . ' eente y >íarceio M. N’ úñe/. lian deiujuciaílo

La prOiSeiite Convoiu-ióii (>nipe/.ará á re- mo nacional un leneuo. al en.il le dan el nom- 
gir un mes de.spués de la última ratifica- ¡ .\guacate, cone.'j.'0!idie!;ií ¡í !a al
ción, y permanecerá en vigor hasta un año Lorenzo, jurisdiccien de (Hanehito;
desV>ué.s de que el deseo de ponerle térmi- propio para la crianza de ganado, mide, apro-

' ximadanier.te. cuatrocientas ciiiciienta hect4- 
reas, y limita: al ?forte, con cl lugar llamado 
••Portillo de la Esperanza” _\ .serranía inculta; 
al Sur. qucbiadas ••Grande" y “ El Tigre:" al 
Oriente, la referida quebrada “Grande:" y al 
Occidente, serranía también inculta,- Yoro: 13 
de marzo de IflO-s.
30-IS ADOLFO DI.\/. .M.

no haya .sido notificado, en debida forma.
por uno de los (iobiernos á los otros, 
tal ca.so. continuará vigente entre los 
más que no la hubieren denunciado.

.A k t í c i i .o  X V I

En
dé

cada (tobierno delierá dar avi.so á los
demás de la ratificación legislativa de estaj __
Convtmción dentro de diez díiis á más tar- ¡ e 1 infrascrito. Administ.adoi de Rentas del 
dar de haberse vonficado. Ese an.so por ̂ departamento de Cortés, hace s;il,er: que en es- 
notas se tendrá como can.ie, sin neccsid̂ ad 1 
de formalidad especial. D

Firmada on la ciudad de Wa-shingtoii,
mil

11
n OVO

LOS gustos que causen el arresto, manu
tención ,v viaje del individuo reclamado, lo 
mismo que los de la entreg.i y  tran.sportc 
de loa objetos que, por tener relación con 
el delito deban restituirse ó remitirse, se
rán á cargo de la República que .solicite la 
entrega.

.\KTÍ(’fl.O X I I

Todos los objetos encontrados en poder 
del acu.sado y obtenidos por medio de la 
comisión del acto de que se le acuse, oque 
puedan servir de prueba del delito por el 
cual se pide su extradición, serán secues
trados y  entregados con su persona, si así 
)o ordena la autoridad competente. Sin

los veinte días de Diciembre de 
cientos siete.

( f )  Poi.ir.yiíi'o Hoxn.LA. f f )  .Lnuki. 
UoAKTK.—( f )  E. Co.VSTAXTINU FlALLOS.
—( f ) L n s  ANr)KU.sON.- ( f ) J. 15. Calvo. 
^ ( f )  A ntonio Hatkks J.\unE<in.—-(f ) 
L n s  T oledo Hkkkaute. — (f )V írTOK 
Sánchez O.—( f  )JosÉ Maukiz.—( f  ) Lris 
F. Corea.—(f) Salvador ( íalleuos.—(f) 
Salvador Ronui'orF./. (i. (f ) F. .Mf̂ JiA.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de S<!- 
.•nÍoiics de la A.samblea Nacional Con.stitu- 
yente. á los tres días del mes de marzo de 
mil novecientos ocho.

hii pie.sentaclo ñon José M‘* Nuila, 
vceiiio (le J’uerto Coi'té.s. (lenunLÍiindo una zon» 
de torieno imoional ú inmeiliüciüties de ¡a aldea 
de Cofradía, (le esta jurisdieeión. compuesta de 
niarema caballerías, poco más ó menos, v cono- 
cida con los nombresde “El J’ital” y ••D.is Agua
cates." El terreno es propio para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes: al N'orie, f̂ 'rrono.s nacionales;al Siiry Este, 
terreno que fué de don l*rú,spero Vidaurretaj 
hoy cs de don Mode.sto Pérez y otros vecinos d« , 
Cofradía: y al «.leste, con terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conoeimiento del públfoo, 
para los efectos del artículo 13 de la Ley Agia- 
ria.—San Pedro Sida: febrero i-i de 15KW.

-Miguel A. Navarro,
Presidente.

Paulino V alxadare.s, C. V’akela,
SecreUrlo P  Sei-reUrlu ¿e

Por tanto: EJECUTESE.

Tegucigalpa: 4 de marzo de IfiuS.

M KiU EL K. D AM LA.

El Secretario de Estado en ol Despacho 
de Relaciones Exteriores,

E. Co.NSTANTIIÍO F iAIXOS.

30 2:f Gkeuokio de León.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento ctel 

Jockey Club se alquilan piezas amuebls- 
das y decentes, con muebles nuevos, i  , 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También t »  
alquila un departamento con estantería,' 
mostrador de vidrio y una bodega, prc- 
piosparaun establecimiento Je comercíOÍ T 
calle muy comercial para el negocio.

Tip. Nacional.—Avenida «Vr\antes.
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